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Mal 
u v e l órde»** I «nuncios que h a y » de Insertarse en 

o n a A t w s e han de mandar al Jeft Político 
mt*i*U* c o n d u c t o se pasarán á lo» Kditores d t 

S e pub l i ca todo» los < I I e y e ; » * . » '.<>« I D U I U Í I M . 

PRECIOS »K IOSORIOIO».—Kn esta capital, llevado á lomlcillo, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; ruera de nlla 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un aíio—Se admiten suserjeiones en Madrid, en la A Iminisira-iort del 
BOLETIM, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, dir-íctamente pornwdio de car
ta a la Admini*tracion,con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E B T E S O I A EDITOBI AL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oQcialifaenle: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de inores particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación Provincial. 
V 

SaiondeW de Diciembre de 1878. 

ttODEXCU DEL EXCiíO. SB. CONDE DE 
LA SOMERA. 

Señores que asistieron: 
. Cassá.—Esteban Muñoz.— 

Foronua.-García Moreno-Gómez Par-

Morcillo, -Narbon.-Ort tz Samz.— 
R¿-*ídor. Revuelta.— Rojas.— Sánchez 
\t." ; a o—¿üraates.—Stuyck.—Torre Vi-
tlinaova (Secretario).—San Martin de la 
Vara (Secretario).—Sr. Presideute. 

na la sesión á las tres de la tar-
vó y fué aprobada el acta de la 

iiiibtcuenta del despacho ordinario, 
bOípaUcion quedó enterada de ana co

r-ion del Sr. Gobernador dando 
Lu inicias por el acuerdo adoptado en 
ti sesión anterior para poner remedio al 
lamento que en la actualidad se observa 
ta el pauperismo. . . 

Kotrando en la orden del dia se dio 
flwntade los dictámenes emitidos por 
Uí respectivas Comisiones, acordándose 
ftJMttiflnleí . ,"~ 

Teiiér por retirado un dictamen de la 
xmiUion de Beneficencia que quedó 
«ore la mesa en la sesión anterior, rela-
iT'j á una comunicación del Sr. Gobor-

°»dorde la provincia sobre el pauperismo. 

Comisión de Gobierno interior, 
i. n r .->! rol^n-iínnn ; 

Üar las órdenes correspondientes al 
• r. üepogitario de fondos provinciales á 
¡L . utilizando las empresas do 
^«ncion ¿e quintos que existen en esta 
OT™, lleye á cabo la del acogido del 

«ifcCjo v Escribiente de esta Secrotaría 
jwwi Urod y Tirado, formalizando 
¡J"»™ gasto de la cantidad necesaria, 

abonará con cargo al capítulo de 
r£l7°? d o 1 P r o p u e s t o vigente. 

fí e n 5 & Q a l a l m i s r a o S r - D e P ° -
todoLn?ect<) d o l a redención del aco-
í e ¿ e H 0 3 p i c i o i Ordenanza auxiliar 
T k ^ ^ r e t a r í a Manuel Madrid v Lio-

¿ J ; , m Por to so abonará también 
¿ 2 ° a l capítulo do imprevistos del 
"Wsto vigente. 

Comisiónele Beneficencia. 

^ f e ° , Í a r n u e v a s a b a s t a por término 
f̂ctoeeSy*1? e l s u m i n i s t r o de sal á los 

^ ^ a n e n t o s de Beneficencia, con 
ÍIsSflti n ? I s m o P l l e S ° d o coudiciones 
n ^ c c e L I l / a , l a a u t e r i o r -
B U ¿ ^ r á > solicitado por D. Ramón 
?°*1 Ha~nJ l c a r l 6 e l suministro de 

K C l ° d e 4 1 o í r n o s de pese-

^ « • í e a t i v ? 0 - , C s c r i t u r a y l l ™ e las 
2 . i ^ £ 2 o í i e C í d M e D e s t o s c a s 0 3 -

I ü* k w c h S i?• ™ a c e P la cesión 
* c i * s litigiosos legados á la Iu-

lasa-por D. Felipe Fernandez Diez p a 
ra percibir, caso de triunfo en los pleitos, 
la cantidad de 20.000 rs. , entregando el 
sobrante á los herederos. 

Disponer que D. José González do la 
Higuera acredite con testimonio feha
ciente que su hijo D. Julián, Administra
dor que fué de los quintos Casa-blanca y 
Cañada Lobosa, no ha dejado bienes á su 
fallecimiento, acompañando copia dol in
ventario de la herencia que dice haber 
recibido; y comunicar á la que fué po-
seodonrúe'trtcho?T |uintos, que tiene una 
participación legal en los frutos de la an
terior cosecha, el hecho del fallecimiento 
y la responsabilidad que pesaba sobre el 
D. Julián, por si quiere ejercitar su ac 
ción en el asunto. 

Admitir en el Hospicio á Mariano Car
retero-de Andrés, Lúeas Sánchez y Gon-
'¿alez y María Concepción Nieto y López. 

Comisión de Fomento. 
' Declarar de abonó ál contratista del 

.camino do üoadilla del Monte á la carre
tera de Extremadura la cantidad de 
5.650^70 pesetas á que ascienden las 
obras ejecutadas durante el mes do No
viembre último, satisfaciéndose por la 
provincia las cuatro quintas partes, ó sea 
4.520'56, y la quinta restante por el 
Ayuutamiuuto de Boadilla. 

Declarar igualmente de abono al con
tratista del camino de Belmonte á Villa-
rejo la cautidad de 4.851*99 pesetas, 
importe de las obras efectuadas durante 
los meses do Octubre y Noviembre últi
mos, abonándose por la provincia las 
cuatro quintas partes, ó sea 3«881'60, y la 
quinta restante por los Ayuntamientos 
interesados, eu la parte que á cada uno 
le corresponde. 

Admitir la dimisión que del destino 
de Peón caminero de la provincia ha nre-
semado Ü. Miguel Coraminas; poniéndose 
esta vacante en conocimiento de la Co
misión de Personal. 
- i l i i t i • t i c J / i l ai» v ' S v i b i i T ' aol ¡»!> vJw h 

Comisión de Personal. 
Nombrar á D. Luis Zavala y Sánchez 

Ayudante de Inspector del Hospicio; y 
tenor por retara la la propuesta de igual 
nombramiento á favor de D. Francisco 
MontjBft.-f •/ ni.n : ->b oiiíi 

Nombrar Escribiente de la clase de 
segundos de la Secretaría á D. Ensebio 
Jerez y Sainz, el cual ocupará el último 
lugar.de los do dicha clase, corriéndose 
al efecto la escala. 

Terminaba la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le^ 
vantó la sesión.=El Presideute, El Con
de de la Uomora.=Los Diputados Secre
tarios, José de la Torre Vil lanueva.= 
Rafael San Martin de la Vara. 

Sección de Fomento.^-Negociado 1 . ° 
Caminos vecinales. 

Con el fin de llevar á cabo la repara
ción do los desperfectos causados en los 
kilómotros 45 y 40 del camino de Madrid 

á Aranjuez por hab $rs • desbordado el rio ' 
Tajo á consecuencia de los últimos tem
porales, la Excnia. Diputación provincial 
li i acordado sé contrate por medio de su
basta pública el acopio y machaqueo de 
la piedra necesaria al efecto, cuyo acto 
tendrá lugar en la Casa-Palacio de la 
misma, plaza de Santiago, nüm. 2, el dia 
28 del presento mes de Enero, á las doseu 

Sunto do la tarde, bajo la presidencia 
>:1 Kxcmo, Sr. Presidente ó persoua en 

quien delegare, con asistencia de los fun
cionarios correspondientes. 

Los pliegos de condiciones y presu
puestos se hallarán de manifiesto en la 
Sección respectiva de las oficiuas de esta 
corporación todos los dias ,no feriados, á 
las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta la de la subasta. 

Servirán de tipos para la misma los 
fijados en dichos presupuestos para el 
acopio y machaqueo, que con el aumento 
de contrata asciendeu á la cantidad de 
3.45Ó pesetas; debiendo versar la rebaja 
ó beneficio que trate de. hacerse sobre ios. 
indicados t ipos. Para tomar parte en la 
licitación se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones, incluyéndolo 
en el mismo sobre, el documento que 
acredite haber consignado en laCa já 'ge -
neral de Depósitos el 5 por 100 de la can
tidad total á que ascienden los presupues
tos, bien sea en metálico ó su equivalen
te en valores de la deuda del Estado al 
precio medio de la cotización oficial del 
dia 23 del corriente mes do Enero. 

Esta subasta se llevará á cabo con. 
sujeción al Real decreto de 27 do Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación se inserta. Si 
después de abiertos los pliegos resultar-
sen dos ó más proposiciones completa
mente iguales, se procederá acto seguido 
á licitación verbal entre sus autores por 
el tiempo que señale la Presidencia. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación so publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parto en la subasta. 

Madrid 11 do Enero de 1879 .=El 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado Secretario, Rafael San Martin 
de la Vara. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino de , que habi ta 
eu , enterado del anuncio publicado 
eu los periódicos oficiales, y de las con
diciones y presupuestos con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta el aco
pio y machaqueo de la piedra necesaria 
para la reparación del camino do Madrid 
á Aranjuez en los kilómetros 45 y 46, se 
compromete á ejecutar aquellos, con su-
ieciou á las condiciones fijadas, haciendo 
la rebaja do (aquí se expresará, en 

letra, el tanto por 100 qué .se rebaje) c a 
los tipos de los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 10 del actual, ha acordado dar las 
gracias públicamente á los Sres. Tes ta 
mentarios do Doña María E. Vázquez 
(n. e. p . d.) por haber entregado eu 
el Hospicio 418 metros de muselina pa
ra mantos, 11b' do tul negro para ve
los, -111 de puntilla, 300 pañuelos >le 
percal, 60 de batista do seda y 405 rao-
tros de retor blanco, valorado todo e n 
1.630 pesetas y 81 céntimos; y en el 
Hospital de San Juan de Dios 480 m e 
tros de terliz, 547 de plagaste!, 50 man.-
tas de l a n a g r i 3 y l O a e lana blanca, im
portante 1.626 pesetas 25 céntimos 

Mitdridy Enero 13 do 1879.=E1 Di
putado Secretario, José de la Torre y 
Villanueva. 

. . CJUÜ6Í7 ' ' 
Pliego de condiciones bajo las que la Kxcma. Dipu

tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de toda la lefia de encina y de 
pino que necesiten los establecimientos de BcncPt-

• • •cencía dependientes Je H misma, cuyo consumo 
/ui.un aúo se calcula <n 1S4.U0Q kilogramos de en
cina y 142.500 de pino. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna y por término de un año, que 
empezará a contarse desde cuatro dias des
pués del en que se le comunique la aproba- ' 
cion del remate hasta igual fecha del año s i -

fuicnte, toda la leña que necesiten los csta-
lecimicntos, siendo de su cuenta la conduc

ción y entrega en los mismos. 
2.* La leña ha de ser seca y en trozos del 

tamaño que se le exija; y si careciese de di
chas circunstancias, se procederá á comprar 
otra por cuenta del contratista si fete no la 
presentase con aquellos requisitos dentro del 
plazo que le marque la persona encargada 
ó el Director del establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de leña 
de encina y de pino será el que quede Aja
do en el remate, y su importe se satisfará en 
la Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidadesyencidas, noadmitiéndosc pror 
posición que exceda de 5 céntimos de pe
seta cada Kilogramo de una y otra leña, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden? 
te. cerrados, con sujeción al modelo adjuntó, 
i W vista del público y á la hora fijada-

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.632 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el (pie 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
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Miércoles 15 de Enero de 1879. 

Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se baile exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
Terbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura,consignará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza 4 que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 

ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7. 1 No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las. de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á.su celebración, emana
das del Gobierrno. de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mks vía que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, 

se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre lífe dos remates. 
-' Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le reten
drá siempre la suma depositada provisional
m e n t e para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con

signadopara afianzar el enm >. 
obligaciones. ^ « t i e n i - o . 

Segundo 
tenezcan 

D<* los demás b i e i 

14. ' Los gastos de remate, escritor» 
pías, inserción en los diarios oficiales^ 
v demás serán de cuenta del contr^tílJ^W 
3 Madrid 10 de Enero de 1879. ^ 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en ^ 

número , enterado del anuncio y rx¡'' 
de condiciones inserto en los diarios o f í S i 
sacando á pública subasta la Excraa. t£ ¡? 
tacion provincial de Madrid el 8iimirá«t|¿3l 
toda la leña de encina y pino q U e neteí2 
los establecimientos de Beneficencia d e J ? 
dientes de la misma, cuyo consumo en*¡ 
año se calcula en 184.000 kilóguowX 
encina y 142.500 de pino, se comprometa 
á suministrar dicho articulo, con estricta«. 
jecion al referido pliego de condicione» ¿ 
precio de (Aquí la cantidad escritaen le-
tra y no en cifra ni guarismo.) 

' (Eccha y firma del proponentt.l 

Administración económica. 
til ' i ; l .NTERVKNCION. 

BELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes de Enero de 1879, que se publica en este periódico oficial 
de anticipación^ al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el^art. 1 ;° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esto relación 
puertas de las Casas Consistoriales djtn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
1 ~ 

iLtií.y b i t m.\ 

VECINDAD. 

ll jtJ Hüb .otfOJjilft:'! 
D. Miguel Sauz Madrid 

Doña Paulina de Odiaga 

D. Higinio Martin P a r l a — 
Hilario García 
Cayetano Osete Torrelaguna 
Cándido Vicente Locchos 

•i !••!.. M 
Máximo Pérez González Fueulabrada 

Gumersindo Sánchez Fuenbidueña. 
Julio Fernandez 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 

Urbana . . . 

Rustica. 

I n I • * 11 i 

TÉRMINO. 

i l>-lt il> !!!• U"JO 
Valdaracete . . . . . . . . . . . . . • 

luí/, c W u í V Í u \ 
Madrid 

N 

Parla 

Torrolaguna 
Loeches 

Fuenlabrada 

ruentiduena 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
i ••• II'' J i 'i 

Patrimonio. 
I M 

Clero. 

niel/ ü'Mr'Itl 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

10*13 
4*59 

301'60 
.050*10 
. ( » ; • - . 

10 
31 '53 

12':' 

9*50 
1. ")•£.', 
62*S0 

307'M 

Madrid 13 de Enero de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Zacarías Diaz, Alcalde constitucional de 
Camarina de Esteruelas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal 

?or el empréstitodel año económico de 1873 á 
674 y de todos los demás años que resulta

sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Enero 
del año 1S79, á la hora de las diez del dia, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
xni autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el dcposita-
jio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S09, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 

partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 
- Número 25 y 43 de orden. Toribio Sanz. — 

Una tierra en Matabucycs, de nueve cele
mines de secunda clase, que linda Mediodía 
Míinucl Seticn y Poniente D. Agustín Diaz; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Otra tierra en Gallocanta. de cinco fane
gas de tercera clase, qne linda Saliente Juau 
Lazarrabal; Poniente senda Galiana; capita
lizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Otra idem también en Gallocanta, cuatro 
fanegas de tercera clase, que linda Saliente 
Francisco Arizcun y Poniente senda Galiana; 
capitalizada en GG0 pesetas 06 céntimos. 

Otra también en Valdelobos, de tres fa
negas de tercera clase, que linda Saliente 
D. Francisco Arizcun y Poniente Anselmo 
Andrés; capitalizada eñ 500 pesetas. 

Otra también en Valdelobos, de cuatro 
fanegas de tercera clase, que linda Saliente 
la Galiana y Poniente D, Francisco Arizcun; 
capitalizada en Olit; pesetas 66 céntimos. 

Núm. 16S. Isaac García.—Una tierra en 
Valmediano, de cuatro fanegas de tercera 
clase, que linda Saliente Baltasar Calvo y 
Poniente el término de Fresno; capitalizada 
en COR pesetas 66 céntimos. 

Núm. 118. Diego Cordobés.—Una tierra 
de Camarma del Caño, en el sitio de la Vega, 
de una fanega de primera clase, que linda 
Saliente el arroyo y Poniente el camino; ca
pitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 54. Feliciana García.—Una casa en 
la calle Empedrada, núm. 9, que linda por 
detras Melquíades Arroyo y derecha Anto-
lin Gismero; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 39. Romualdo de la Riva.—Una 
easa en la calle del Cazo, núm. 2, que linda 
por detrás Mariano García y por ha derecha 
Eugenio Gil; capitalizada en 625 pesetas 

lili nú'A\ :1 - u u i s o Job I I J I 
'"lÓ&t' ül» íu:tU«JlO si 

úin. 2. Melquíades Arroyo.—Una casa 

en la calle del Fresno, núm. 4, que linda | 
Saliente Antolin Gismero y Poniente An
selmo Andrés, capitalizada en 625 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispono el art. 65. se hace también saber á 
los deudores qué antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en lá subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por. estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Camarina á 1 de Enero de 1879.«El Al
calde, Zacarías Diaz. =»Por su mandado, el 
Comisionado, Aquilino de Lúeas Vázquez. 

D. Zacarías Diaz, Alcalde constitucional de 
Camarma de Esteruelas. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que re 
sultasen adeudar también hasta laceleoracion 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Enero del 
año 1879, á la hora de las diez del dia, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 

se les hiciese la adjudicación en el depoa-
taño que designará esta Alcaldía, previas U» 
formalidades legales, conforme á lo mandato 
en el art. 17 de la circular que publicó U 
Administración económica en ci Boiín* 
O F I C I A L del 11 del mismo mes y año, y<V* 
reproduce en dicho periódico aí anunciar i* 
cobranza de cada trimestre; debiendo tenjr 
entendido los licitadores que, y además* 
los débitos de la Hacienda, recargos y costtf 
del apremio, son de su cuenta los de otorga* 
miento de escrituras y los que puedan oca* 
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera * t t 2 ¿ 
se arreglará á lo que determina para »«* 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de i * 
ciembre de 1869, á cuyo efecto se ^ 8 ^ * 
continuación el número de orden, el n 0 ? ^ 
de los deudores, situación, cabida y ""J jj 
de las fincas de su respectiva P^PJf* 1 ^» 
mismo que la capitalización qne se ha 
de cada una de dichas fincas, a parar ae»^ 
quido imponible con que figuran en 
llaramiento y en la forma queáconunu 
se expresa: _rja* 

Número 5 de orden. Pedro Arroya- j, 
casa en la calle de la Carnicería. B 

que linda espalda camino de }'* , $ tf 

derecha Gregorio Ramón: cap i t a l 
625 pesetas. TT««ra«a« a U 

Num. 8. Simón Arroyo.—Una ca-
calle de la Soledad, núm. 6, í l u e ^ o B ; oí
da y derecha conotra de Cecino n**" 
pitalizada en 5U0 pesetas. Ucac** 

Núm. 10. F r a n d s c o C o r o n ^ r ^ ^ l í 
en la calle Mayor, que linda MJJ' G ¡ 1 : ca
jón de las Eras, y Saliente Eagew 
pitalizada en 500 pesetas. r/na 0f 

Núm. 22. Pantaleon LoUado- ^ 
en la calle dé Fresno, nutn. ' ^ í j e a ' 
Saliente Anselmo de Andrés v - ^ . , 
lie pública; capitalizada en ow r~ ¿exP6" 

Num. 112. LoribioSaa.-V 0 »' 
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' • ^ % ^ ¿ a T A Í c ^ ; capital.-

S 1 » " ^ !«»*!*• J« Alcalá, i e c u n t r 0 

F*¥!?fi6 cénti»?0*-. , r i ( i de tres fanegas, r ^ £ v U n 0 dc
 ^r tmno y Poniente Ita-

Saliente í» pesetas. J^gSSSU "de lo que < 0 rú l " f f l 0 ' ^ r s cTacc también saber a 
el a r t - K ' f l s de verificarse la su-

* C ^ q ? h « r ^ u s bienes pagando 
^ p u e d e n l» b f 5 ¡ e

8 £ v demás gastos del 
^ A , intereses, d , ^ > d alebrado 

lf5*te, q a J d ! „ , s o se publique en el 
e l S J * h c ¡ T i n de que Pllegíe á conc
i a 0 / , C / ^ Í ^ losquequic-
^ ^ l í 2 S l a « i b ¿ t o . todo con arre-
S » t c r C S ? J d c la referida instrucción y 
^ ^ ^ t n t d a d o en la legislación que 

^ííSriaV Diaz.-=Per su mandado, el 
^ o n & i o Moreno. 

Ayuntamientos. -
Colmenar V ie jo . 

,.,tableci<?ndose en el art 4.° del re
b o t o vidente sobre rectificación ge-
S S d e amillaramientos, que formarán 
S e de la Junta municipal dos vocales 
& r a d o s por los contribuyentes foras-
¡ T 3 se hace saber á éstos por medio del 
¡ £ ¿ t e edicto que en el tdrm.no de 
fe días, contados desde su publicación 
en el periódico oficial de la provincia, 
gocedande común acuerdo ala desig-
Jicion de dichos dos vocales, participán
dolo á esta Alcaldía; en la inteligencia 
de ooe trascurrido el plazo sin realizarlo 
k entenderá renunciado su derecho. 

Colmenar Viejo 8 de Enero de 1879.= 
ElAkalde, Eugenio Jerez. 

Los M o l i n o s . 
Se halla vacante, por terminación del 

Contrato, la plaza de Médico-Cirujano ti
tila de esta villa, dotada con 275 pese
tas anuales, pagadas por trimestres de 
fondos municipales, por la asistencia de 
frailías pobres, quedaudo en libertad 
d Profesor de hacer ajustes particulares 
con los vecinos pudientes, que se calcula 
poeden ascender á 1.475 pesetas, disfru
tando además 5 pesetas por cada parto 
i que asista, honorarios que le correspon
dan por golges de mano airada y males 
venéreos. La población consta de 114 ve-
jaoj, situada al pié de la sierra, es sana, 
Je buenas y abundantes aguas, distan
te del ferro-carril del Norte y estación 
«Collado Villalba dos leguas. 

Los aspirantes á dichas plazas diri-
£ iu S l¡ 3 , 8 0 l i c i t a d e s documentadas al 

Alcalde Presidente de este Ayunta
r e n el término de 30 dias, á contar 
i»to?. e , V l u e a P a r e z c a este anuncio in-
J ° en el BOLETÍN OFICIAL ' de la provin-

llnMA1*11.? 6 d e E n e r o d e 1879.=E1 
^ e Residente, Demetrio García. 

P r á d « n a del R i n c ó n . 

£ ¿ - o c ° m P e t é n t e autorización del 
h U* ?' R e m a d o r y previo acuer-
terit* • V u n t a ro i cn to , se subastan por 
^ W r * l o s P a s t o s d e l a D e h e s a 
r,. ^ e r r e z , Lomo lVralvDehesilla, 
* * S 3 2 0 í . c o n s u J«cion á las con-

^ p U e g o que sirvió en las pri-
*• « ¿ 2 ? " J * ? 1 0 a la retasa hecha á 

L 0

o

d 0 ' 0 c u a l se halla de ma-
v l t ? C ' e t a r í a d c e s t e Ayunta-

I ^ L Í ° f t a r a e n e l a c t o de las su-
^ A v n n M l e ? t e ü d r á n l u S a ' en la 

ídffa5f e l 1 9 d e l corr iCÜ-
ae hace ' público llamando *»2? í iS7 7 fe Enero de 

aca lde , Pascual Irnela. 

^ e j o n de T e l a s c o . 

Ayuntamiento do esta villa, dotada con 
la cantidad de 900 pesetas anuales. Los 
que deseen obtenerla dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde Presidente en el tér
mino de 30 dias; advirtiendo que empie
zan á contarse desde la fecha do esto 
anuncio, y que las solicitudes vendrán 
adornadas do los requisitos que la ley 
exige. 

Torrejon de Velasco 6 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde interino, por orden, 
Vicente Guerrero B r e a . = E l Secretario 
interino, Nicanor González Puebla. 

T l l l a v l e j a . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y previo acuerdo del Ayunta
miento que presido, so procederá el dia 
21 del corriente, ante el mismo, á la ter
cera subasta, bajo la retasa hecha por la 
Superioridad, de los pastos de los montes 
de estos Propios llamados Arroyo de la 
Garganta , Prado Nuevo y Quiñón Viejo 
del Chorrillo. 

Los remates tendrán lugar, á las once 
do la mañana de dicho dia, en la casa 
consistorial de este pueblo, por intervalos 
de media hora, y con estricta sujeción á 
los pliegos de condiciones anteriores que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría. 

Villavieja 10 de Enero de 1879.=El 
Alcalde, Francisco Martin. 

diciales. 

JUZ&AUOS OE PRIMERA INSTANCIA 

VWeQla0Sd. e l^ e l a
 obtenía 

i e i a plaza de Secretario c 
se 

del 

B u e n a v l s t a . 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, dictada en juicio ejecutivo seguido 
porD. Manuel Suarez Dorado contra Don 
Miguel Bautista Muñoz, se sacan á pú
blica subasta un cañamar, llamado El 
Grande, en término de Carabaña, sitio de 
la Acequia Vieja, de caber 10 fanegas, 
valorado en 10.000 pesetas; y una tierra 
de riego en el mismo término de Caraba-
ña, llamada Huerta de la Venta, de caber 
nueve y media fanegas, valuada en 
9.000 pesetas; y para su remate se ha se
ñalado el dia 19 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, situada en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia; advirtiendo que si no 
hubiese postor para las dos fincas, se re
matarán con separaciou; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo. 

Madrid 13 de Enero de-1879.=El Es
cribano, Francisco Fernandez de la Torre. 
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C e n t r o . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se sacan á pública subasta el 
dia 30 del corriente, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de su Juzgado, una 
participación por valor de 4.493 reales 
que le corresponden en la casa calle del 
Santo Cristo, núm. 5, de la villa de Tor
rea, que linda al Mediodía con otra de 
D. Saturnino Gómez, vecino de Valdile-
cha, tasada toda la casa en 1.500 pese
tas, con inclusión del solar. La séptima 
parte de otra casa, sita en dicha villa de 
Torres y calle Honda, núm. 4, que linda 
al Norte callejón del Ejido; al Sur casa 
de D. Francisco Verdugo y calle del 
Cristo, cuya casa ha sido tasada en 7.500 
pesetas, con inclusión del solar. La mi
tad de una tierra de pan llevar, sita en 
dicho término y sitio que llaman de la 
Pililla, que linda al Norte con otra de 
D. Mauricio Colmenares y al Sur otra de 
D. .luán López Soldado, de cabida toda 
ella una.hectárea, 22 áreas y21 centiáreas, 
equivalente á tres fanegas, seis celemines 
28 estadales del marco de Madrid, y t a 
sada toda en 492 pesetas. Advirtiéndose 
que las referidas fincas se hallan proindi-
viso; que será tipo para la subasta el de 

su tasación; que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
ésta, y que los autos, donde todo consta 
más por menor, se hallan de manifiesto 
desde esto dia hasta el que teuga lugar , 
la subasta en la Escribanía del actuario, 
calle Mayor, núm. 61 , segundo. 

Madrid 8 de Enero de 1879 .=El E s -
cribano, Aniceto do la Roca. 67 

P a l a c i o . 
Eu virtud de providencia del Juzgado 

de primera iustanciadol distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 8 del corriente, 
refrendada por el Escribano D. Domingo 
Vázquez y Mon, por el presente se llama 
á todos los que se crean con derecho do 
habitar como iuquilinos la tienda y plan
ta baja de la casa sita en esta villa y su 
calle del Calvario, con vuelta á la del La-
vapiés, señalada con el núm. 8 nuevo, 

Sarte del 13 antiguo, manzana 41 , cuyo 
erecho fué reconocido con las restriccio

nes contenidas en la escritura otorgada 
en 25 de Agosto de 1849 entre D. Auto-
nio Rábago y D. Félix de Villanuova an
te el Notario D. Juan García Laraadrid, 
rescisoria de otra pasada ante el propio 
Notario entre los mismos interesados en 
17 de Junio de 1848, para que dentro del 
término de 90 dias, contados desde la fe
cha de la última publicación, comparez
can en este Juzgado y Escribanía citada 
á deducirlo en forma; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se procederá á su 
cancelación, parándoles el perjuicio con
siguiente. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 7 9 . = 
V.° B .°=Mol ina .=El Escribano actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 66 

Junta de reforma de la cárcel del 
partido de Colmenar Viejo. 

Practicados en virtud de gestiones de 
esta Jun ta los indispensables trabajos al 
objeto de conseguir la trasformacion de 
la actual cárcel en prisión celular, sin 
obtener el resultado apetecido, porqae el 
edificio, según informa el Arquitecto pro
vincial, no es susceptible de reforma, for
zoso es, para alcanzar los beneficios indu
dables del nuevo sistema carcelario, t ra
bajar sin descanso al intento de proceder 
á la construcción de otra cárcel de las 
condiciones establecidas en el Real decre
to de 4 de Octubre de 1877; y siendo ne
cesario ante todo conocer los recursos or
dinarios y extraordinarios que en jus ta 
proporción puede destinar cada pueblo, 
se ha acordado, para dar cumplimiento 
al art . 16 de dicho Real decreto, lo si
guiente: 

1.° Celebrar una jun ta general, que 
tendrá efecto en la audiencia de este 
Juzgado el dia 27 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la cual estén represen
tados todos los Ayuntamientos del parti
do, y cou asistencia de los individuos de 
la J u n t a de reforma. 

2 . a Dicha jun ta general tiene por ob
jeto oir á los referidos representantes de 
los pueblos sobre los jornales que podrá 
exigirse en cada uno por prestación veci
nal, recursos extraordinarios aplicables á 
la construcción de la nueva cárcel y 
medios ordinarios que por reparto podrán 
ser consignados anualmente en los pre
supuestos municipales. 

Y 3.° Todos los representantes com
parecerán debidamente autorizados y pro
vistos de certificación del inventario úl
timamente formado de los bienes, dere
chos, créditos, recargos, arbitrios é im
puestos que constituyan el respectivo pa
trimonio municipal, cuyos documentos es 
indispensable consultar. 

E n su consecuencia dirijo á V. la 
presente circular, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
conocimiento de todos, y espero no sólo 
que con brevedad me darán aviso de ha 
ber recibido el número de aquel periódi
co en que se publique, sino también que 
dando conocimiento de ella á los Ayun
tamientos que presiden, dispondrán lo 
conveniente para que se hallen represen
tados ea la jun ta general á que se con
voca, acompañando el inventario de que 
se ha hecho mérito; y además encarezco 

asimismo á los Alcaldes do los pueblos 
en que residan vocales de la Jun ta dc 
reforma les citen personalmente para su 
asistencia también al acto. 

Dios guarde á V. muchos años. Colme
nar Viejo 2 de Enero do 187!).= El Juez 
de primera instancia, Presidente, Fer
nando de Heredia. 

Fábrica Nacional de Tabacos de 
Madrid. 

El dia 25 de Enero próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá lngar en esta Fá 
brica de Tabacos una subasta pública 
para la enajenación del polvo de tabaco 
y barreduras que produzcan las máqui
nas , talleres y almacenes de la misma 
hasta fin de Junio de 1881. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento; advirtiéudole que el pl ie
go de condiciones que servirá de base 
para la subasta se halla de manifiesto 
en la portería de esta Fábrica. 

Madrid 23 de Diciembre de 1878 .= 
E l Administrador Jefe, Francisco Ren
tero. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Debiendo entregarse á la Dirección 
general del Tesoro público las 4.750 y 
7.000 pesetas nominales en renta perpetua 
en que consisten los depósitos señalados 
con los números 28.946 y 36.707 de en
trada y 7.110 y 10.687 de registro, res
pectivamente, y habiéndose extraviado las 
cartas de pago correspondientes á dichoB 
depósitos, se hace saber al público que 
desde la publicación de este anuncio 
quedan declaradas nulas y fuera de cir
culación. 

Madrid 9 de Enero de 1879.=E1 Di
rector general, Javier Cavestany. 

Dirección general de Contribuciones 

Circular. 

Cuando esta Dirección general dictó 
por primera vez en 25 de Setiembre de 
1876 algunas disposiciones previas como 
consecuencia de la publicación del re
glamento para la rectificación de los 
amillaramientos, manifestó que la obra 
que debía llevarse á cabo era, como es 
sin duda alguna, la más importante y 
la más trascendental de cuantas puede 
acometer la Administración económica. 

Y de tal importancia es esta reforma 
y tanto interesa al país y al Gobierno 
que tenga por base la verdad y la just i 
cia, que no hay más que fijarse en sus 
dos principales y levantados propósitos: 
es el primero la averiguación de la rique
za inmueble y pecuaria en toda su ver
dadera importancia, y el segundo la ni
velación de los censos tributarios para 
la más justa y equitativa distribución 
de los impuestos. 

La Administración va, pues, á acome
ter con la formación de los nuevos ami
llaramientos la estadística de la riqueza 
inmueble y pecuaria, esa empresa que 
tan difícil y costosa parece, pero que á 
pesar de todos los obstáculos é inconve
nientes es posible ver realizada, pues un 
pueblo como el nuestro, acostumbrado 
á luchar y vencer en estas obras de la 
inteligencia y del trabajo, sólo necesita 
voluntad y abnegación para que, unido 
á la acción del Estado, se recoja el fruto 
de esta importantísima reforma. 

Y es indudable que por honra nacio
nal y por conveniencia propia ha de t o 
mar la actitud digna que tanto se necesi
t a para que quede á un lado el interés 
pobre y mezquino de aquellos que inten
taran aun seguir beneficiados á costa del 
contribuyente de buena fe. 

El reglamento de los amillaramientos 
de 19 de Setiembre de 1876, reformado 
en 10 del mes actual, ha impuesto á la 

http://tdrm.no


4 Miércoles 15 de Enero de 1879. 

Dirección general de Contribuciones 
grandes deberes: son también muy im
portantes los cometidos á las Juntas pro
vinciales, regionales y municipales, y los 
que la Administración ecouómica provin
cial hu de Henar entrañan asimismo gra
vedad snma y n o escasas dificultades. 

Pero cooperando todos á uu mismo fin, 
resultará la fuerza de acción necesaria 
para dar cima á la reforma, pouiéndonos 
al nivel de otras naciones más adelanta
das en el progreso de las cicucias y de 
sus intereses materiales. 

Y no quiere esto decir de una manera 
absoluta que eutre nosotros sea descono
cida la cieocia de la estadística, pues tal 
vez podamos envanecernos de haber sido 
en otras ocasioues los primeros en prepa
rar y realizar trabajos que otros pueblos 
han tardado más tiempo en acometer. 

Ni nuestra vecina Ropñblica, que has
ta su revolución del siglo pasado no pen
só seriamente en esta; Bélgica, qub en 
1S5G declaraba la indispensable necesi
dad de uuevas evaluaciones para resta
blecer la igualdad en la distribución de 
los impuestos directos; ni los pueblos de 
Alemania tjuo hoy se organizan en nuevo 
y poderoso Iuiporio, como los de-Italia en 
uuova y vasta Monarquía, ni las dem£s 
naciones de Europa que más conocida
mente atrasadas por sus condiciones to
pográficas, sus tradiciones históricas y 
sus costumbres políticas, entran ya por 
el camiuo de estas nocoaíirias-reformas, 
dejarían do envidiar á jmes t ro país el 
atrevido pensamiento en poco tiempo rea
lizado, bebido al feliz roiuado de Felipe V. 

Cerca do siglo y medio buce que se 
hizo una iuvestigaciou general do la ri
queza, cuyo trabajo, conocido con el 
nombre de Catastro de ümseíiada, ha le
gado á la historia cou páginas de mere
cida grati tud el nombro ilustre de su 

íste trabajo, digno de consideración 
y de respeto, que todavía es consultado 
cou frecuencia y con fruto, revistió en 
sus formas los caracteres principales de 
un registro de fincas y los de un catastro 
por masas y clases do rique/.as, y revela 
en su fondo exactitud, perseverancia 
grande y el más vehemente deseo del 
acierto por las Autoridades, Corporacio
nes y demás personas que entendieron eñ 
él, sin que faltase la cooperación indivi
dual y desiuteresada de los contribu
yentes. 

.Si esos trabajos del Marqués de la B n-
senada hubierau seguido perfeccionándo
se, sicudo base y fundamento de nacer 
sarias reformas y de los accidentes natu
rales del tiempo, no se liaría hoy tan 
difícil la obra emprendida; -pero nuestras 
vicisitudes y desgracias y los cambios 
tan frecuentes de sistemas administrati
vos, de instituciones políticas, divisiones 
territoriales y leyes de desamortización 
hicierou quo quedaran en desuso y se ol
vidaran. 

l ia existido y aun existe entre nos
otros una creencia grave por sus conse* 
cuencias y exagerada por sus equivoca
dos y caprichosos fundamentos. 

Hay alarma y prevención de parte de 
muchos contribuyentes eu sus relaciones 
cou la Administración pública. 

Esas infundadas preocupaciones de
ben por completo desaparecer. 

La exageración que puedan tener los 
tributos so modifica cou la buena fe do 
ío¿ contribuyentes, llamados á regulari
zarlos dentro de la verdad, y pur consi
guiente do la justicia; y poco se adelauta 
cuando.setoma por base de s i s témala 
ocultación y no se ayuda lealmonto al 
Estado para que todo3 contribuyan eu la 
medida de su capacidad y de sus natura
les recursos. 

Así, los pueblos que se educan dentro 
do las buenas teorías administrativas, 
l legan á cotnpreudeivqne no es por cierto 
signo de pobreza el aumento do los im
puestos, sino las más veces ocasión de 
incremento eu La riqueza pública y de 
Individual bienestar. 

No tiene, pues, la Administración el 
insensato afán de abrumar al contribu
yente con gravámenes que maten las 
fuentes de la riqueza; quiere y desea el 
descubrimiento de la verdad, la igualdad 
en la manera de contribuir siu irritantes 

mouopolios y regular el gravamen de la 
propiedad bajo el tipo razonable y justo 
que guarde perfecta armonía con lo que 
sea compatible con la manera de ser y 
de vivir de nuestro pueblo. 

El tipo de 21 por 100 con que ostensi
blemente aparece grava la hoy la propie
dad territorial y la riqueza pecuaria do 
España podría ser impuguado, como la 
Dirección manifestó no hace mucho tiem
po, pero sólo cuaudo él fuera resultado 
exacto de uua estadística perfecta; cuan
do un amplio sistema de impuestos loca
les gravase extraordinariamente dichas 
riquezas, después de haber agotado hasta 
un punto racional la materia imponible 
en que descansan las contribuciones in
directas; y cuando por otra parte el T e 
soro no atendiera como atiende aquí á 
muchos servicios quo en otras naciones 
están al exclusivo cuidado de las locali
dades respectivas. 

El pueblo inglés, cuyas contribu
ciones indirectas representan el 05 por 
100 do su presupuesto de ingresos, y las 
directas porconsiguientc el 35, suponien
do éste el 18 por 100 de la materia im
ponible para el Tesoro, grava la propio-
dad con otro tipo proporcional de 10 á 3') 
por 100 según las localidades Como im
puesto local,ó lo que es hoiy en España el 
4 por 100 de recargo municipal. Y todo 
ésto es, como queda dicho, independiente 
de los impuestos indirectos que afectan 
al consumo, y cuyos sacrificios quo rayan 
en lo fabuloso se imponen voluntaria
mente allí los pueblos para disfrutar de 
mayor seguridad individual, de mejor 
instrucción y de grandes comodidades 
representadas por las obras públicas, la 
beneficencia y la policía urbana en todas 
sus esferas. 

Sigamos, pues, estos ejemplos en 
cuanto lo permitan nuestras costumbres 
generales, nuestra organización política 
y administrativa, y nuestro ihodo de ser en 
la vidasocialé individual, porque tacnpoco 
las situaciones son iguales en todos los 
países, ni aun en todas las épocas; pero 
una vez que poseamos el convencimiento 
íntimo, así de nuestros derechos como de 
nuestros deberes, y quo reconozcamos y 
disfrutemos el benéfico influjo de sacrifi
cios convertidos en utilidad y bieuestar 
creciente, habremos llegado al desiderá
tum de todo pueblo que se estima en mu
cho, y que comool nuestro tiene tautos y 
tan grandes elementos de todas clases 
para colocarse eu t a n lisonjera situación. 

Vengamos, pues, ya al punto concre
to y priucipalmeute objetivo de la pre
sente circular. 

Si las declaraciones individuales que 
han de extenderse eu las cédulas repar
tidas á domicilio son la primera base y 
fundamento esoucial del importantísimo 
trabajo quo hoy empezamos, y singular
mente do los registros de fincas y gima-
dos que deben abrirse con presencia de 
aquellos, las cartillas, ó sean los tipos de 
productos y,gastos de los objetos de ri
queza, son á su vez la base fundamental 
de las evaluaciones. 

De estos iuteresantos docutneutos, 
cuya importancia y trascendencia está 
bien al alcance de todos, se propone hoy 
t r a t a r l a Dirección general, cumpliendo 
por uua parte los altos deberes que le 
impone el reglamento, y desoando por 
otra facilitar medios do inteligencia y de 
irresponsabilidad á todas las oficinas, 
Corporaciones é individuos que de tan 
vasto como complejo asunto han de ocu
parse. 

L03 modelos números 7, 8 y 9 del re
glamento de amillaramientos á que se 
han de ajustar las cartillas en su forma, 
dan ya una idea bien clara y hasta per
fecta del úuico sistema adoptable para 
encontrar la verdady por consiguiente la 
exactitud más precisa en la regulación 
de los valores redituales do la riqueza 
rústica y pecuaria. 

Pero como la verdad suele también 
extraviarse en su camiuo, ñor más ancho 
y recto que éste sea, especialmente cuando 
ella va en busca de hechos y resultados 
tan Influyentes en el porveuir de los pue
blos y de los iutereses particulares, por 

I eso la Dirección general desde su ceutro 
de preparación, inspección y vigilancia 
en que el reglamento la coloca, las J u n 

tas provinciales y Administraciones eco- i 
nómicas desde su altura local de examen 
y práctico consejo, y todos con eso celo 
y ese interés quo hay que reconocerles, i 
estamos en el deber do aclarar, aconsejar ¡ 
y preveuir todo cuanto tienda á evitar el 
desuivel do los censos imponibles, pues 
sólo do este modo puede verse asentado 
sobre sólidas bases el impuesto, y hacer
se justo y equitativo el reparto entre las 
proviucias, los pueblos y los contribu
yentes. 

Huertas. 

El primer ejemplo que presenta el 
modelo 8.°, se refiere á uua huerta ó una 
hectárea de tierra de regadío destinada 
al cultivo de hortalizas. 

Es , como todos los demás, sólo un 
ejemplo, y por lo tanto ya se comprende 
fácilmente que al determinar los produc
tos en especie deben acumularse todos 
los que la nuerta rinda, como legumbres, 
frutos, e tc . , pues ordinariamente en las 
huertas se sostienen mayor ó menor nú
mero de árboles frutales que aumentan 
los rendimientos de la finca sin más t ra 
bajo ni gasto importante que el de la re
colección de su fruto. 

Las huertas, por las ventajas de su 
situación, próxima generalmente $ las 
poblaciones, proporcionan gran seguri
dad de sus productos, laboreo y añono 
perfecto y constante y llegan á ser en 
todas partes los terrenos do más superior 
calidad y de rendimientos extraordina
rios. • <v/Ft)iJHlll^ * 

Arrendadas por punto general , hay 
en ellas, como eu todas las demás fincas 
rústicas que se arriendan, dos productos 
líquidos para el amillaramieuto, el del 
propietario y el del colono, conocido vul
garmente por hortelano. 

) ¡La cuenta ó demostración de produc
tos en especio y gastos de explotación 
ha de arrojar ambas cifras de materia 
imponiblo, y éstas no pueden menos de 
estar on rolacion directa con el valor ca
pital de la finca, que representa l a renta 
del propietario y se llama capital, fijo, y 
con ese otro capital que se llama circo-
lauto y que el arrendatario anticipa cons
tantemente para obteqer los rendimien? 
tos con que por uua parte satisface .el 
canon y por otra atiende al sostenimien
to de su familia. 

No pueden, pues, al hacerse las cuentas 
disminuirse calculadamente los verdade
ros productos ni anmentarse los precisos 
gastos, sin quo dejen de advertirse faltas 
que tau fácilmente pueden poner de ma
nifiesto los contratos de arrendamieuto 
público ó privado, las escrituras de ven
ta, los precios ordinarios de los frutos y 
el tanto de los jornales, cuyo precio or
dinario es en todas partes facilísimamenf 
te averiguable. 
.«rtií/l'ni'-b vdi.'.-m-»'/: B ! / • 

Tierras de sembradura. 

Los terrenos de' sétatbradura, cuyos 
dos ejemplos figuran en el modelo de la 
cartilla con la distinción de regadío y de 
secano, son de diversas clases, y según 
tambieu la diversidad de sus calidades se 
destinau distintamente al cultivo de ce
reales y semillas en la forma que se dirá, 
y cuyas observaciones en su mayor parte 
serán comunes v aplicables á todos ellos. 

Los do regadío se siembran todos los 
años, y los de mayor feracidad dan en 
muchas localidades dos cosechas anuales: 
por ejemplo, una do trigo y otra de maíz. 

En las do secano so distingue una 
clase privilegiada que comunmente se 
denomina Ruedo, y es una zona de cierta 
extensión de tierras más próximas á la 

Ííoblacion, cuyo cultivo y abono es por 
Q mismo mas fácil, más esmerado y me

nos costoso. La natural bondad de estos 
terrenos permite también su siembra 
anual. 

Las tiorras llamadas de campiña ó 
vegas son ya la generalidad ó casi tota
lidad en muchos pueblos en que el siste
ma ordinario de cultivo es el llamado de 
a/lo y vez, y consiste en que las tierras 
que se siembran un año quedan al si
guiente vacias ó de barbecho. Y hay 
tambieu ciertas localidades en que por 

falta de pastos para el 
ganado se siembran al S ^ a U j 
supone que las tierras s e l n & ' l° ¿i 
por ejemplo, de trigo ó de ¡i!* «? 
dan otro año vacías ó da \T& 2» 
otro de pastos para aquel 2S?*P* 
en estos casos suelo haber n ! 1 0 - í J [ 
na difercucia entre los re^M*? 
estos terrenos y los de aX?1*-
como el.descanso de los n j i L ' ? t*rq£ 
de, se utilizan los barbecho*^L*J*¡¡Z 
nos en sus dos terceras p ^ ^ a * . 
siembra do habas, garbanzos v * 
otras semillas, que hasta b^;*? 1 *** 
vez de perjudicar la tierra v i Q «a 
de los pastos en la hoja que / 
to se destina compensa tamh- e f ** 
quiera otra diferencia. Q °aaí. 

Y por último, hay en mucha» i 
dades otros terrenos de s e m b m T 0 ^ 
se conocen por el nombre de ¿ * 1* 
son los sitoado3en puntos altos r' 3''J 
tuosos, á veces entre enciaarei 
cornocales, de los cuales se utib»k 
dos ó tres años la parta oonveoient,?1*1 

ra la s iembra de cereales y semilla * 
Es, pues, necesario poner el 

cuidado eu formar una cueuta de 
ductos y gastos, no sólo por cada I*" 
sino por cada cosecha, para reducirá 
pues el total ó término medio que 1 
responde abarlos .tersóos<p% p r 0 d a £ ] 
eu el año dos cosechas como á los do QM 
y á los en que ésta so realiza 'cada ¡u 
6 tres años. 

Los productos íntegros en esraá 
atribulóles á los terrenos deqaq $Q S 
hablando, así como el precio de los joña-
les piara los gastos de labranza y reeo-
lección, no pueden rilónos de fijarse pm. 
deucialmente y por el cálculo más exacto 
posible de los que correspondan áeali 
medida de tierra según su calidad eae l 
año común del decenio, durante el cari 
se observan todos Tos accidentes pros» 
ros y adversos á que estáu sujetos dicu» 
productos y gastos. 

Pero este cálculo es preciso qoe H 
haga con exactitud' remarcable, pan que, 
como se ha dicho al hablar de tas hoer> 
tas , aparezca en consonancia el Taíor 
capital con el reditual de las finca*, 
ó sea la renta del propietario, coaelwe* 
mió moderado quo corresponde al wU* 
por su trabajo y por el capital anticipad 
para los gastos de explotación. KsU ob
servación importante os aplicable p* 
punto general á todos los objetos de ri
queza, y por lo tanto excusaremos ta 
adelante su repetición. 

Mas así como los productos íntegro* 
de las tierras han de ser los ordinario!, 
también hay <l a 0 cuidar de que no » 
exageren los gastos, pues las instroceaj 
nos no permiten más que los puramei» 
indispensables para la cxplotaciofl voe» 
neficio de las fincas. 

Así. pues, la regulación de los jora* 
les y su precio deducido del decenio mo
dado observar, ha de estar forana»», 
en relación con los límites de cao* v* 
torio más ó menos proporcionado• a : > r 
blacion, con el valor de los P " 0 ^ 
artículos de subsistencia y c 0 * $ & 
otra causa extraordinaria y re# 
también del precio del trabajo. 

Y hay en fin que tener en cuenta ^ 
las labores no pueden ser tenw-
esmeradas en tierras de interior ^ 
como en las de superior cía*, q n S r ; 

teres del capital representativo ̂  mft 

ta no debe exceder de tin 6¡ ^ ^ . r 
cable en proporción de lo que da á cada medida de t ' e r r * d J v £ a ^ diuariamemtesedenporauoj ^ 
ta, que el gasto de la ^ ^ m > * 
anáfogos no se emplean g e n e j ^ £ 
tierras ligeras, de poco P ^ ^ J J 
admiten poca semilla por» ¿ ¡gr 
cundidad, y que el de t « s F ^i* » 
do no detie fijarse en P a e b ^ r a l *° * 
haya ó de donde por punto o 0 , r 
acostumbre á llevar b>^J>&*< J 

sultar del consumo antera 
ellos. 

(Se co*u* 
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